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S U M A R I O
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Ministerio de Marina.
ÜTden disponiendo se abra concurso 
, para cubrir las plazas que se in d i

can,—Páginas 1169 y  1170. 
fDtra nombrando a los individuos que 

figuran en la relación que se inser- 
la Auxiliares de oficina de la-Sub
secretaría de la Marina c iv il .—Pá- 

V  gina 1170.

Ministerio de la Gobernación.
í'Orden dícim ido normas relativas a los 

funcionarios técnicos de Correos que 
prestaban servicios en la Zona del 
Protectorado de España en Marrue
cos-—Páginas 1170 y  1171.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

'Orden disponiendo que los Jueces de 
i ¡os Tribunales de oposiciones para

proveer plazas en los Centros que se 
indican , perciban iguales dietas que 
las asignadas a los de U niversidades 
e Institutos,—Página 1171.

Otra anunciando a concurso previo  
de traslado para su provisión  la Cá
tedra de Farmacología experim en
tal, Terapéutica general y  Materia 
m édica y  Terapéutica clínica, va
cante en la Facultad de Medicina de 
la U niversidad de YalladoUd.—Pá
gina 1171.

Otra ídem  id. id. la Cátedra de Len
gua y  Literatura españolas, vacante 
en la Facultad de Filosofía y  Letras 
de la U niversidad de Murcia.—Pá
gina 1171.

Otra resolviendo petición  del Ayun
tam iento de Palma de Mallorca (Ba
leares) solicitando el auxilio del Es
tado para realizar un plan general 
de construcciones escolares dentro  
de la provincia.—Página 1171.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes resolutorias de recursos de

revisión  de rentas del pasado añü 
agrícola,— Páginas 1171 a 1182.

Administración Central.

In s t r u c c ió n - p u b l ic a . —  Subsecretaría* 
Anunciando hallarse vacante en Id 
Facultad de M edicina de la Univer* 
sidad  de Valladolid la Cátedra d e  
Farmacología experim ental, Tera
péutica general y  Materia m édica  
Terapéutica clínica . —  Página 1183.

Idem id. en la Facultad de Filosofía y  
Letra® de la U niversidad de Murcia 
la Cátedra de Lengua y  Literatura  
españolas.— Página 1183.

O b r á s  p ú b l ic a s .— Dirección general de 
Obras Hidráulicas.—  Aguas. ■— Otor
gando a D. Joaquín Trías Nicolau  
un aprovecham iento de aguas derU  
vades del río Matarraña, con destino  
a riegos, en térm inos municipales de  
Maella (Zaragza) y Mazalcón (Te
r u e l ) P á g i n a  1183.

MINISTERIO DE   MARINA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Con el fin de cubrir las 

vacantes de Intendentes que figuran en 
las plantillas de la Subsecretaría de la 
Marina civil aprobadas por Decreto de 
SO de Agosto próximo pasado, plazas 
asignadas por el artículo 18 de la Ley 
de 12 de Enero de 1932 y 64 del Re
glamento orgánico de k  Subsecretaría, 
al personal del Cuerpo de Intendencia 
de la Armada en activo servicio, Pro
fesores e Intendentes Mercantiles,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 65 del 
mencionado Reglamento, se lia- servi
do disponer se abra un concurso en
tre el personal antes citado para pro- 
yeer las siguientes plazas: 

a) Una de Jefe de Ja Sección Eco-

Jefe de Administración de segunda 
clase y sueldo de 11.000 pesetas anuales.

1>) Una de Jefe del segundo Nego
ciado de la citada Sección, con cate
goría de Jefe de Administración de 
tercera clase y sueldo de 10.000 pese
tas anuales.

c) Dos de Oficiales de los Negocia
dos de la misma Sección, con catego
ría de Jefe de Negociado de primera 
clase y sueldo de 8.000 pesetas anua
les.

d) Una de Oficial de Negociado se
gundo de la misma Sección, con cate
goría de Jefe de Negociado de segun
da clase y sueldo de 7.000 pesetas 
anuales.

Regirán para este concurso las nor
mas contenidas en las siguientes bases:

1.a Para concursar a estas plazas, 
se requerirá:

a) Ser español, mayor de edad. 
r r : t r r . : . r v  . :A f  A .  I n t e l * -

dencia de la Armada en activo servicio 
o poseer título de Profesor o Inten
dente Mercantil.

c) Carecer de antecedentes penales.
d) Acreditar buena conducta.
e) Tener aptitud física necesaria 

para el desempeño del cargo.
2.a Las condiciones exigidas cu la 

base anterior se acreditarán con loa 
documentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento, debi
damente legalizado.

b) Copia de la hoja de servicias 
para el personal del Cuerpo de Inten
dencia de la Armada y el título origN 
nal o testimonio notarial de él, para 
los Profesores c Intendentes Mer
cantiles»

c) Certificación del Registro Con- ' 
Ira! de Penados de fecha posterior a la 
del concurso.

d) C ertifica c ió n  del Alcalde de la 
vecindad.
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e) Certificación de reconocimiento 

médico verificado ante una Autoridai 
de Marina por dos Médicos designados 
por ésta. Si el solicitante reside er 
Madrid, el reconocimiento tendrá lu
gar en la Subsecretaría de la Marina 
£ivil.

Los certificados de que tratan los 
puntos a), c ), d) y  e) serán sustituidos 
para el personal del Cuerpo de Inten
dencia de la Armada, por los informes 
Preservados y hoja general de servicios.

3.a El personal del Cuerpo de In
tendencia de la Armada, que aspire a 
Jas plazas que a continuación se indi
can, habrá de ¡reunir ¡además alguna 
ie  las siguientes condiciones:

A.) Los que aspiren a la plaza de 
Jefe de la Sección Económico adminis
trativa:

a) Haber desempeñado destino en 
Or denacion es de pagos en In tea den- 
«ras de Marina durante tres’ años, por 
lo  menos.

b) Haber sido Comisario de Pro
vincias Marítimas durante tres años.

c) Haber desempeñado el cargo de 
pomisario en la Dirección general'de 
Navegación y Pesca durante dos años,

ú) Haber sido Habilitado' en la Di- 
¡reccion general de Navegación, Pesca 

- «  Industrias marítimas durante tres 
•píos. "

:c$ Haber desempeñado el cargo de 
Comisario de una Dase naval durante 
cuatro años.

B) Para la plaza de Jefe del se
cundo Negociado de la Sección antes 
citada:

a) Haber sido durante un año Jefe 
de  Negociado.

b) Haber desempeñado el destino 
de Auxiliar de Negociado durante cua
tro años.

C) P^ra plazas de Oficiales de 
Negociado, con categoría de Jefes de 
Negociado primero":'

a) Haber sido Auxiliar de Negocia
do durante tres años, por lo menos*

}>.) Haber sido Jefe de Negociado 
durante medio año.

4.a Los que pretendan tomar parte 
,2n este concurso lo solicitarán del se
ñor Subsecretario de la Marina civil en 
■mi plazo de treinta días, contados a 
partir de la publicación de esta dispo
sición ' en la Ga c e t a  d e  M a d r id , á  , 
las solicitudes, que podrán ser cursa
das por conducto de las Autoridades 
de Marina, directamente, o presenta
das en hora hábil de oficina en el Re
gistro general de la Subsecretaría, se 
•acompañará la cédula personal, los do
cumentos antes mencionados, todos 
ellos reintegrados con arreglo a la vi- • 
gente ley del Timbre, y cuantos de
seen aportar los interesados en justi
ficación de los méritos alegados.

5.a Todo el personal que a la publi
cación de la Ley de 12 de Enero 
de 1932, que creó la Subsecretaría de 
la Marina civil, se hallase prestando 
servicios en la Dirección general de 
Navegación, Pesca o  .Industrias marí
timas, tendrá derecho preferente para 
concursar los destinos -que venía des
empeñando -denitro he su Sección y es
pecialidad, si -cumple las demás condi
ciones exigidas.

6.a Dentro de los ocho días siguien
tes al en que termine el plazo de ad
misión de las solicitudes se examinará 
Ja documentación y se publicará la re
lación provisional de Jos admitidas--¿I 
concurso y cíe los no admitidos por 
carecer de derecho o per tener defec
to en la documentación. Los rechaza
dos por carecer de derechos podrán 
•entablar los recursos legales que les . 
asisten, y a los excluidos por defectos 
en Ja ‘documentación se  les concederá 
u$l plazo he palmee días hábiles- para 
subsanarlos; terminado dicho plazo se 
publicará la lista definitiva de los ad
mitidos al concurso,.

7.a El concurso será resuelto con 
arreglo a ios preceptos contenidos en 
el Reglamento fie oposiciones y con
cursos de 30 de Agosto último (Gace
t a  del 3 de Septiembre)..

Madrid, 8 de Lebrero de 1333.

L. MARTIN ECHEVARRIA ; 
Señor Inspector general fie Tersen ah

Ilmo, Sr.: Como cont i nuación a la 
Orden ministerial de -29 de Octubre 
pasado (D. O. núm. 270) que concede 
ingreso en Ja primera Sección fiel 
-Cuerpo de Auxiliares de oficinas de Mi 
Subsecretaría de Marina civil ai per
sonal que se expresa en la adjunta re
lación,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a dicho personal Auxiliar de 
oficinas de la expresada Subsecretaría, 
con el sueldo ¡anual que a cada uno se 
indica; los cuales Ies -han sido se
ñalados con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 28 de la Ley fie 12 de 
Enero de Í932 y  los 6.°, 7.°' y 8.° 
del Reglamento del citado Cuerpo, 
abonándoseles a partir del 1.° fifi ac
tual, con cargo al capítulo t.°, artícu
lo único, éte la Suhs&cción 2.a, fiel pre
supuesto fie este Departamento minis- 
terial.

•Madrid, 19 fie Eeuro de 1933.
-p. m,

L* MARTIN ECHEVARRIA
Señores Subsecretario á-e la Marina 

•civil, Inspector general fie Personal, 
'Secretario serte ral. Ordenador fi© Prs

gos e Interventor central del Miuls-, 
ferio*— Señores...

Relación de referencia.
B. José María» Parrilla Lobo, 6.50®

pesetas anuales,
. D . R odolfo  Asees i Guijarro, 6.5GG,

D, Félix Aguirre Zárraga, 5.850.
13. .Manuel Linares Pinar, ;8.7-59.
D. Jesús Trapero y García, 5.000.
D. Miguel Pérez Gil, 4.250.
D, Manuel López de Aren-osa y Ro

dríguez, 5.600.
D. Antonio Pagán Hernández, 4.250< 
D. Antonio García*. Perona, 5.750.
D. -Gerardo Martínez Rodríanez. 

6.500. ' f
B. Antonio Pérez Hernández,
Be' José Antonio. González LoreMe, 

5.750.
D. Fafif l /V ifM ía  Campo, 6.500.
D, í Monte jo y Barquero, 5.000,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

Ilmo. St.: El cese repentino y si
DStrltc'Pio fie 19 funcionarios técnicos 
que estaban servicio -en Ja Zona del 
Pi (Rectorefio fie-España en'Marruecos 
plasm a una «cuestión sin precedentes 
y  .que no -estaba, por lo tanto, previs
ta en ios preceptos legales que regu
lan eh destino de los empleados que - 
reingresan -en el servicio activo.

y i rc ie„ apijca e} artículo 17 del 
RegMme ato -de traslados, para que su 
r c sea más inmediato, habrán 
de abstenerse fie condicionar las ins- « 
tandas, por lo que serían des tilia dos 
-a Gfic-inas en que existiera vacante y 
ningún peticionario fie traslado a j 
ellas. De condicionar el destino a la 
'Oficina ;eii que cesaron al pasar a 'si
tuación fie licencia ilimitada, la espe
ra pudiera ser por largo tiempo, y 4o 
mismo sucedería si condicionaran el 

| reingreso a ser destinados a otra Ofi
cina cualquiera. Tampoco les benefi
cia el artículo '20, porque éste se re- ' ¡ 
tere a -los jí-hiic&osirios sen activo.

■Comoquiera que se trata fio un caso 
■Gxcepcio-jQia], .necesita fie una medida 
excepcional también, . que mitigue, 
•dentro fie lo posible, los graves per- • 
juicios que a esos funcionarios se les 
han eeaficniafi-o, por causas ajenas oi 
su voluntad y conducta.

Esto •Ministerio,, vistas las razones 
•que •anteceden, y  conformándose ©on 
lo propuesto por ¡esa D irección gene
ral, ha tenido va bien disponer;

Primero. Los funcionarios que ha
yan cesado o -cesen en la Zona, -covao 
consecuencia fiel Decreto fie la 1?re
sidencia 4e .5 fie Enero último, o 
reforma ¡de plantilla, reingresarán «en j 
el- servicio .activo ocupando las Yacan-
t o s  a  4o w ttr.n,
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a los preceptos de! Reglamento orgá
nico vigente, y serán destinados a la. 
Gf - a de la Península, Baleares o (la
nadas que soliciten, sin limitación, al
guna, salvo cuando se trate de Esta-- 
u * rv personal que no estuviera va
cante. o en la que ejerza el cargo de 
Administrador un funcionario más 
moderno en el Cuerpo.

Segundo. A los que por la misma 
causa cesen o hubieren cesado en la 
'Administración especial de Tánger, les 
será aplicable lo -que se dispone en el 
apartado anterior .en cuanto a sus 
nuevos destinos.

.Madrid. 9 de Febrero de 1933.'

P. D.,
EMILIO PALOMO 

Señor Director general de Correos»

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Dispuesto por Decreto de 

26 de Mayo próximo pasado que la 
constitución de los Tribunales de opo
siciones a Cátedras de las Escuelas 
Superiores de Pintura y Conservato
rios de Música y Declamación tendrán 
lugar en la forma establecida por el 
Decreto de 25 de Junio de 1931, dic
tado para las Universidades, y que los 
de las Escuelas de Artes y Oficios ar
tísticos y de Cerámica se constituirán 
en la forma determinada en el De
creto de 4 de Septiembre del mismo 
año, aplicables a los Institutos, y de
terminando los referidos Decretos que 
las dietas de los Jueces de los Tribu
nales de oposiciones han de ser de 25 
pesetas por sesión, para los que re
sidan en Madrid, y 35 parados de pro
vincias, más una indemnización para 
¡gastos de viaje igual al importe de 
este, en primera clase para 3a veni
da y regreso,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que los Jueces de los Tribunales 
de oposiciones para proveer plazas en 
los Gentros docentes antes indicados 
perciban desde la publicación del De
creto »de 26 de Mayo último, iguales 
dietas que las asignadas a los de Uni
versidades e Institutos.

Lo digo a Y. I, para su conocimien- 
lo y efectos, Madrid, 9 de Febrero de 
1933.

P. d.,
DOMINGO BARNES

Señores Directores generales de Be
llas Artes y  de Enseñanza Profesio
nal y Técnica y Ordenador tde Pa

gos por Obligaciones de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valiado- 
lid, por pase a situación de excedencia 
volunto ría de su titular, la Cátedra de 
Farmacología experimental, Terapéuti
ca! general y Materia médica y Terapéu
tica clínica, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 1.° del Real decreto de 30 
da Abril de 1615̂

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Cate
dráticos numerarios del mismo grado 
de enseñanza, que en propiedad desem
peñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante o de indudable ana
logía, por tratarse de la misma mate
ria docente.

También podrán concurrir los Cate
dráticos excedentes en los términos y 
condiciones que determina el Decreto- 
ley de 7 de Agosto de 1931 (Gaceta 
del 8). •

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co- i 
rrespondiente del concurso. j

Lo digo a Y. I. para su conocimiento j 
y demás efectos. Madrid, 7 de Febrero 
de 1933.

P. D.,

DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr,: A tenor de lo dispuesto 
en el artíeuluo 1.° del Real decreto de 
30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha¡ dispuesto que la 
Cátedra de Lengua y Literatura espa
ñolas, vacante en la Facultad de Filo
sofía y Letras de 'la Universidad de 
Murcia, se anuncie a concurso previo 
de traslación entre Catedráticos nume
rarios del mismo grado de enseñanza, 
que en propiedad desempeñen o hayan 
desempeñado Cátedra igual a la vacan
te o de indudable analogía, por tratar
se de la misma materia docente.

También podrán concurrir los Ca
tedráticos excedentes en los términos 
y condiciones que determina el Decreto- 
ley de 7 de Agosto de 1931 (G a c e t a  
del 8).

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente de! concurso.

Lo digo a V, I. p^ra su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 7 de Febrero 
de 1933,

i». D.,
... . DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vístala petición formula
da por el Ayuntamiento de Palma de 
Mallorca (Baleares), solicitando el auxi
lio del Estado para realizar un plan 
general de construcciones escolares 
dentro de la provincia:

Resultando que, entre las obras a rea
lizar, ligura la construcción del Grupo 
escolar Son Españolet, con tres seccio
nes para niños, tres para niñas y dos 
para párvulos, cuyo proyecto, redac
tado por el Arquitecto D. Guillermo 
Forteza, asciende & 271.921,86 pesetas, 
incluida en esta cantidad el importe de 
las obras de las viviendas para los 
Maestros:

Considerando que esta petición se 
ajusta a lo prevenido en el artículo 20 
del Decreto de 10 de Julio de 1928, 

Este Ministerio ha.tenido a bien re
solver que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Guillermo 
Forteza, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Palma de Mallorca 
(Baleares), del Grupo escolar Son Es
pañole!, con tres secciones para niños, 
tres para niñas y dos para párvulos 
(con vivienda para los.-Maestros), de
biendo tenerse en cuenta, para su eje
cución, lo que establece la Ley de 27 
de Diciembre próximo pasado, por la 
que se aprueba el referido plan de con
junto, y demás disposiciones vigentes.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 4 de Febrero 
de 1933.

P. !>.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en 
señanza.

MI NI STE RI O DE T R A B A J O  
Y PREVÍ SI OM

ORDENES
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 7.052, interpuesto por don 
Ramón Torres Quesada contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Grano-llera, en expediente con D. Fran
cisco Pares:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers. y

Yisto el recurso de revisión de ren~ 
tas número 7.053. interpuesto por don
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José Muntmany contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Grano
llers, en expediente con D. Ignacio de 
fdauzo:

De acuerdo coa la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
¡mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Mífdrid, 28 de Noviembre de 1932,

P /A .,
A. FABRA RIBAS

| Señor Juez de primera instancia ■ de 
Granollers,

.Visto el recurso de revisión de ren
t e  número 7.055, interpuesto por don 
JSalvador Solá Saborit contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Gra- 
tiollers, en expediente con doña An
gela Costa:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
gmixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

1 Madrid, 28 de Noviembre de 1932.

P. A,
A. FABRA? RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
* Granollers.

,isto el recurso de revisión de ren
tas número 7.056, interpuesto por don 
¡Salvador Solá contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Granollers, 
©n- expediente con D. José Orns:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Esto Ministerio ha resuelto confir
ma ar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
p. A„

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.061, interpuesto por don 
José Arumí contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Granollers, 
©n expediente con doña Carmen Roca: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
snixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
isaar el fallo del Juez.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
P. A„

A. FABRA RIBAS
I Señor Juez de primera- instancia de 
l Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.662, interpuesto por don 
Vicente Gous Yilalta contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Gra
nollers, en expediente con D. Ramón 
Albo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto. confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FAERa 'RIBAS
Señor Juez de primera instancia ele 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.090, interpuesto por don 
Pedro Solá Aris y otros contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Tarrasa, en expediente con doña An
tonia Aymerich y otros:

De acuerdo con’ la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.205, interpuesto por don 
José Miró contra fallo del Juzgado de 
primera distancia de Tarrasa, en ex
pediente con doña María Estapé:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid,-28 de Noviembre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tarrasa,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.208, interpuesto por don 
Federico Cardellach y otros contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Tarrasa, en expediente con D. An
tonio Caballo y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,-*

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 28 ele Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia <je 
Tarrasa,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.220, interpuesto por don 
Baudilio Codina contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Grano
llers, en expediente con D. Joaquín 
Vila:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
P* A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.221, interpuesto por don 
José Arche contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Granollers» 
en expediente con D, José Vilade- 
cáns:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.222, interpuesto por don 
Mariano Comas contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Grano
llers, en expediente con D. José María 
Bofiel:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez,

Madrid, 28 de Noviembre de 1932»
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.223, interpuesto por don 
Juan Casals contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Granollers, 
en expediente con doña Ramón# Fa* 
bregó:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,
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Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.

IV A ,,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Gran olí ers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.224, interpuesto por don 
José Carrera contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Granollers, 
en expediente con D. José Vilade- 
cáns:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez,

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.226, interpuesto por don 
José Carrera contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Granollers, 
¡en expediente con D. Pedro Solé:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta  arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
teiar el fallo recurrido.
: Madrid, 28 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
, Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 7.227, interpuesto por don 
Jaime Santmartí contra fallo del Juz- 
¡gado de prim era instancia de Grano
llers, en expediente con D. J w n  Teor» 
ídal: -

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Granollers.

i ——

Vi, to el recurso de revisión de reñ
ías número 7.228, interpuesto uor don

Juan Teixidó contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Granollers, 
en expediente con D. Francisco Gela- 
bert:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- } 
tá arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.230, interpuesto por don 
Francisco Mor ató contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Grano
llers, en expediente con D. Francisco 
Gilabert:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia, de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.232, interpuesto por don 
Francisco Puigviía contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Gra
nollers, en expediente con  D. José Ma
ría  B ruch:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
m ixta arbitral agricola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de reñí- 
tas número 7.234, interpuesto por don 
Francisco Puigvila contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Gra
nollers, en expediente con la señora 
viuda de Roca:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.

P. A.,
V. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia df 
Granollers.

Visto el recurso de ‘revisión de r&m 
tas número 7.234, interpuesto por 
Vicente Vivct contra fallo del Juzga-* 
do de prim era insto ncia de Grainollers* 
en expediente con D. José María Bnb£ 

De acuerdo con k  Sección de Iñ 
Propiedad rústica de la Comisión 
m ixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confié 
m ar el fallo del Juez.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932»

P. A.
A. FABRA ̂  RIBAS

Señor Juez de prim era instancia d$ 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de reitp* 
tas número 7.235 interpuesto por don 
Manuel Rodríguez contra fallo del Juz« 
gado de prim era instancia de Grano* 
llers, en expediente con D. José Serra- 
bón:

De acuerdo con k¡ Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
m ixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932»

P. A»,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia M  
Granollers.

Visto el recurso de revisión de reí* 
tas número 7.236, interpuesto por don 
Miguel Rodríguez contra fallo del Juz 
gado de prim era instancia de Grano* 
llers, en expediente con D, Franciscc 
G im bert:

De acuerdo con k  Sección de 
Propiedad rústica de la Comisióii 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confír 
mar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932»

r . a », .
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era .instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de ‘revisión de reft* 
tas número 7.237, interpuesto por don 
Migel Rodríguez contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Grano
llers, en expediente con D. José María 
Brú:

De acuerdo con la  S ección  de la  
Propiedad rustica de J* C om isión  
mixta arbitral agrícola.
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Este Ministerio ha resuelto coníir- 
£nar el falló del Juez.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS 
Be ñor Juez de prim era instancia de 

Granollers.

"Visto el recurso de revisión de ren
tas-¿número 7.238, interpuesto por clon 
¡Manuel Rodríguez contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Grano
llers, en- expediente con la señora viu- 
da de Oller:

De acuerdo con lia* Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
P. A.f

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Granollers.  —— ,■
.Visto el recurso de re vi si ó,n de rend

ías número 7.239, interpuesto por don 
Esteban Frigols contra fallo del Juz
gado -de prim era instancia de Grano
llers, en expediente con D. José Mar 
ría  Brú:

De acuerdo con Sección de la 
Propiedad! rústica de la  Comisión 
piixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
jpaar el fallo del Juez.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
i>. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez -de prim era instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7,240, interpuesto por don 
Juan Roma contra fallo del Juzgado 
¡de prim era instancia de Granollers, en 
expediente con D, José María Brú:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad! rústica de la Comisión 
¡mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932*
p. A.,

A. FABRA RIBAS
¡Señor Juez de prim era instancia de 

Granollers.

Visto el rocín-,so de revisión de rem
itas número 7.2-14, interpuesto por don 
José Armengc; contra fallo del Juzga- 

1 ído de prim era instancia do 'Grane- 
llera, en expediente con dorna Concep
ción Cuadros:

De acuerdo con J a  Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
¡mixta arbitral agrícola,

E s13 Ministerio ha resuelto confir
m ar ¡el íaüo -del Juez.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
P. A.,

Á. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión do ren
tas número 7.245, interpuesto por don 
José Telxidó contra fallo del Juzgado 
•de prim era instancia de 'Granollers, 
en expediente con. D. José Sallen.!:
- De acuerdo con lo Sección de la 
Propiedad’ rústica de la Comisión 
m ixta arbitral agrícola,

Este -Mimsiexio. ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
•Señor Juez -de prim era instancia de 

Granollers,

Visto el recurso de revisión de remi
tas núm ero 7.246, interpuesto por don 
José Teixidó contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Granollers, 
en  expediente eoin. D, Antonio -Mora
les:. .

Be acuerdo con La- Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
Imix-ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
p. A.,

A .-FARRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de

Granollers.

Visto el recurso de revisión de reñí- 
las número 7.247, interpuesto por don 
Jua® Tarrés contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Granollers, 
en expediente con D. Ad’jutorio Domé- 
;nech :f

De acuerdo con h  Sección de la 
Propiedad! rústica de la Comisión 
m ixta arbitral agrícola,

Este Ministerio- ha resuelto confir- ' 
•miar el fallo recurrido.

Madrid, 28 fie Noviembre de 1932.'i
r .  a .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez fie prim era instancia fie 

Granollers.

Visto el recurso de revisión fie -reini
t a  número 7.248, interpuesto por don

José Sü-iíios con ira fallo del Juzgm'o 
•fie prim era instancia fie Granótlers, 
en expediente con doña Dolores Cam
pos :

Be acuerdo con lo Sección de la 
Propiedad rústica fie la Comisión, 
¡mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
p. Á.‘5

. A. FABRA RIBAS .
Señor Juez de prim era instancia de

Granollers.

Visto el recurso fie revisión cíe ren
tas número 7.249, interpuesto por don 
José Saniías corara fallo del Juzgado 
•fie prim era instancia fia Granollers, 
■en expediente con D. José Rióla:

Be acuerdo con ki ’ Sección* de la 
Propiedad' rm fira  fie la Comisión 
Piixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir-, 
ruar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez §e prim era instancia de 

Grano II ers.

Visto el recurso de revisión de ron» 
tas número 7.259, interpuesto por don.., 
Jaime Santiass contra fallo del Juzgado, 
-de prim era instancia fie- Granollers, 
en expediente con B. Antonio Mora
les:-

Be acuerdo con la Sección fie la 
Propiedad ¡rústica fie la Comisión 
¡mixta arb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
IV A.,

A. FABRA RIBAS* '
Señor Juez fie prim era instancia de;. 

Granollers.

Visto el recurso de 'revisión de ren
tas número 7.269, interpuesto por don 
Pedro -Aruml contra fallo fiel Juzgado 
fie prim era instancia! - de Granollers, 
en expediente con D, Antonio Mora
les : ' . g

Be acuerdo con l«ai Sección fie .la 
Propiedad rústica fie la Comisión 
¡mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 28 fie Noviembre de. 1932.
P. A.,

A. FARRA RIBAS
Señor Juez fie prim era instancia fie 

- .Granollers,.
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! 'Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.295, interpuesto por don 
Jaime Val contra fallo del Juzgado de 
prim era instancia de Granollers, en 
expediente con D, José Rezóla:

Re acuerdo con ía¡ Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
p. ^

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.296, interpuesto por -don 
Antonio Daum u contra fallo del Juz
gado de prim era instancia cleNGrano- 
Ilers, en expedí ente con B. Antonio 
M orales:/

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Éste Ministerio ha resuello confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
P. A .,

•A. FÁBRA RIBAS 
Señor Juez de prim era instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.297, interpuesto por don 
Antonio Dalmau contra fallo del Juz
gado de. prim era instancia -de Grano
llers, en expediente con D. José Re
zóla:

De acuerdo con lia Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
-mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
p . A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Granollers.

Visto el recurso dé revisión de ren
tas número 7.298, interpuesto por don 
José Farrés contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Granollers, en 
expediente con D. Antonio Morales:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola, -  

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
P . A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de ü r ira era Ínstamela de

G r a n e ' i

i
t Visto el recurso de revisión de ren- 
j tas número 7.299, interpuesto por don 

Juan Farrés contra fallo del Juzgado 
| de primera instancia de Granollers, en 
■ . expediente con D. Ramiro € . Lobre- 

gran:
Be acuerdo con la Sección de la 

Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
P» A.

A. FABRA’RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núinero 7.300, interpuesto por doin¡ 
Juan Farrés contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Granollers, en 
expediente con D. Juan María Mozo:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
P . A .,

A. FARRA RIBAS
Señor Juez de primera Ínstamela de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.301, interpuesto por don 
Jaime Padrós contra fallo del Juzgado 
de primera te tan c ia  de Granollers, en 
expediente con D. Carlos Coma:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1332,
P . A .,

A. FÁBRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.302, interpuesto por don 
José Molas contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Granollers, en ex
pediento con D, Antonio Morales:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 28.de Noviembre de 1832.
P. A.

A. FARRA* RIBAS
 ̂Señor Juez dé primera instancia de 

fcíráñdi&fs:

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.588, interpuesto por? don 
Victoriano Pastor García contra fall# 
del Juzgado de primera instancia de 
Alfaro, en expediente con doña Ful- 
gencia Torres:

De acuerdo con la Sección J e  la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto m oeafi 
el fallo recurrido fijando la renta en 
75 pesetas.

Madrid, 29 ele Noviembre de 1032.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia di 
Alfaro.

. Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 4.622, kiiterpuesío por don 
Angel Díaz Carrasco y otros contra fa« 
lio del Juzgado de primera instancia de 
Zafra, en expediente con los señores 
herederos de doña Modesta Aponte:1 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar, 
el fallo apelado y rebajar 900 pesetas 
en la renía. »

Madrid, 29 de Octubre de 1932.

P. A. ,
A-. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia Je 
Zafra,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.201, interpuesto por d<Sh 
Ildefonso Reyes y otro contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Upe
da, en expediente con doña Paula Co- 
doy:

De acuerdo con la Sección de ja 
Propiedad rústica de la Comisión mi*~ 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirman 
la sentencia apelada.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Ubeda*

Visto el recurso de revisión de re n 
tas número 4.729, interpuesto por 
Julián Ruiz contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Belmente, en 
expediente con D. Manuel Martín y a Pi-' 
nedo: ^ ■■

De acuerdo con Ja Sección d# Ja 
Propiedad rústica de la Comisión m i*
lá  é r h J t r » !
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Este M inisterio ha resucito confir- 

jpar el fallo recurrido.
M adrid, 29 de N oviem bre de 1932.

p. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Juez de Prim era in stan cia  de 
B elm ente.

Visto el recurso de rev isión  de ren
cas núm ero 4.730, interpuesto por don 
Venus Azabarte y  doña Cecilia Gómez 
•contra fallo del Juzgado de prim era  
ánstancia de Belm onte, en exped ien te  
•con doña A sunción Zea Berm údez:

D e acuerdo con la  Sección  de la  
P ropiedad rústica de la Com isión m ix
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resucito confir- 
piar e l fallo recurrido,

M adrid, 29 de N oviem bre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de Prim era in stan cia  de 

Belm onte.

Visto el recurso de rev isión  de ren 
tas núm ero 4.704, interpuesto por don 
Jaim e Costa Solé contra fallo del Juz
gado especial de V endrell, en ex p e
diente con D. Jaim e Sabaté y  otros:  

D e acuerdo con la S ección  de la 
P ropiedad rústica de la C om isión m ix
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto que pa
ra m ejor proveer se requiera a las 
p a r te s  para que aporten prueba sobre  
la renta del año 1913-14, m ediante la 
celebración  del oportuno ju icio , d e 
volviendo el exp ed ien te al Juzgado, a 
ios in d icad os efectos.

M adrid, 29 de N oviem bre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
iefior Juez de Prim era instan cia  de 

.Vendrell.

Visto el recurso de rev isión  le ren
tas núm ero 4.736, interpuesto por don  
Diego Santos contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia  de Hinojostf"del 
Duque, en exped ien te con D. Santiago  
P alom o:

De acuerdo con la Sección  de la 
Propiedad rústica de la C om isión m ix 
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar  
el fallo recurrido, declarando p roce
dente la participación  de la cosecha  
en p roporción  de un 22 por 100 para 
el propietario y un 78 por 100 para el 
Aparcero.

M adrid, 29 de Noviem bre de 1932.
P, A„

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de Prim era in stan cia  de 
H inojos a del Duque.

I Visto el recurso de rev isión  de ren
tas núm ero 4.767, interpuesto por don  
Juan Civit y  otros contra fallo del 
Juzgado de prim era in stan cia  de Valls, 
en exp ed ien te con D. José Andreu Ga- 
v e sta n y :

D e acuerdo con la S ección  de la 
P ropiedad  rústica de la C om isión m ix
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar  
el fallo apelado, decretar la nulidad  
del sobreseim iento acordado y  devol
ver los autos al Juzgado de origen , pa
ra que sean repuestos al estado ante
rior a d ich o acuerdo, contin uando su 
tram itación en la forma estab lec id a  en  
los artículos 18 y sigu ien tes del D e
creto de 31 de Octubre de 1,931. 

M adrid. 29 de N oviem bre de 1932.
P. A.,

A. FAEtRA RIBAS
Señor Juez de Prim era in stan cia  de 

Valís.

“Visto el recurso de rev isión  de ren
tas núm ero 6.638, interpuesto por don  
L eocadio Garde contra fallo del Juz
gado de prim era in stan cia  d e Tu déla, 
en exp ed ien te con D. Dám aso E scu
dero :

De acuerdo con la S ección  de la 
P rop ied ad  rústica de la C om isión m ix
ta arbitral agrícola,

E ste M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido,

M adrid, 29 de N oviem bre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de Prim era in stan cia  de 

T u d ela .

Visto el recurso de rev isión  de ren
tas núm ero 6.396, interpuesto por don  
V alentín. Cadevall y  otros contra fallo  
del Juzgado esp ecia l de M anresa, en  
exped ien ta  con D. M iguel V ives y  
o tr o s :

D e acuerdo con la S ección  de la  
P ropiedad  rústica de la C om isión m ix 
ta arbitral agrícola ,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el (fallo apelado.

M adrid, %9 de N oviem bre de 1932.
P, A.,

A, FABRA RIBAS
Señor Juez ete P rim era instan cia  de 

Manresa,

V isio el recurso de rev isión  de ren-^  
tas núm ero 6.252, interpuesto p or don  
José Abad Puertas contra fallo del

Juzgado de prim era instan cia  de Gér- 
gal, en exp ed ien te con  D. Rafael Al
var ez B enavides y  otros:

De acuerdo con  la Sección  de la 
P ropiedad  rústica de la C om isión m ix
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
e l fallo apelado y  reducir la renta en 
un 15 por 100 de la pactada.

M adrid, 29 de N oviem bre d@ 1932*
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de P rim era in stan cia  d@ 

Gérgal.

V isto el recurso de rev isió n  de ren
tas núm ero 5.997, interpuesto por don  
F ran cisco  B uixeus y  otros contra fallo  
del Juzgado de prim era in stan cia  d§  
Yalls, en ex p ed ien te  con  doña Rosa  
M onserrat D a lm au :

D e acuerdo con  la S ección  de la  
P ropiedad  rústica de la C om isión m ix
ta arbitral agrícola ,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar e l fallo recurrido.

M adrid, 29 de N oviem bre de 1932*
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de Prim era in stan cia  de  

Valís.

V isto el recurso de rev isión  de ren
tas núm eros 5.902 y  5.907, in terp u esto  
por D. Pedro Más y  otros contra fa llo  
del Juzgado de prim era in stan cia  de  
Tarrasa, en exp ed ien te co n  D. G abriel 
M orras y  otros:

De acuerdo con la S ección  de 1 & 
P rop ied ad  rústica de la C om isión m ix* 
ta arbitral agrícola ,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo  apelado.

M adrid, 29 de N oviem bre de 1932*
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de P rim era in stan cia  de 

Tarrasa.

Visto e l recurso de revisión  de ren
tas número 7.091, interpuesto por don  
A ntonio Abril Sáez contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Caraya
ca, en .expediente con D, Francisco  
Moya López:

De acuerdo con la Sección de la  
Propiecad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 29 do Noviem bre de 1932.
P A

. ^ A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

C '̂':íY



Gaceta de Madrid.—N ú m . 44 13 Febrero 1933 1177 

■Visto el recurso de revisión de ren
tas numero 7.080, interpuesto por don 
Sebastián* Vila y otros contra fallo del 
Juzgado especia! de Torio-sa, en expe
diente con D. Arturo Homedes y otro: 

De acuerdo con la Sección de la 
Prcpiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y rebajar 5 pesetas 
por jornal en las rentos estipuladas. 

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
p. A.,

. A. FABRA RIBAS.
Señor Juez de primera instancia de 

Tortosa,

Visto el recurso de revisión-de ren
tas número 7.082, interpuesto por don 
Pedro López Ecija contra fallo del Juz
gado especial de Carayaca, en expe
diente con D. Juan Amor Abril:

De acuerdo con la Sección de la. 
f Propiedad rústica de 1.a Comisión mix

ta arbitral agrícola.
Este Ministerio na resuelto confirmar 

;el fallo apelado.
Madrid, 29 de Noviembre de 1932.

P. A.,
FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Caravaca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.753, ¿interpuesto por don 
Juan Antonio Romero y otros contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
de Lucena9 en expediente con D. Fer
nando Gómez Maineles:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica d e ja  Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
$1 fallo apelado y  devolver el expe
diente al Juzgado de origen para su 
¡reposición al acto de conciliación y  
posteriores hasta sentencia definitiva. 

Madrid, 29 de Noviembre de 1932,
P A»

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Lucena.

Visto el recurso de revisión, de ren
tas número 4.648, interpuesto por don 
Andrés Atienza contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Alfaro, en 
expediente con D. Santiago López 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Esto Ministerio-ha resuelto revocar 
el fallo recurrido declarando que la re
baja debe consistir en tres cuartas par

tes de una fanega, reduciendo la renta 
a una fanega y tres cuartas partes de 
otra.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932,
P. A .,

A. FABRA-RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Alfaro,

Visto el recurso.>de revisión de.ren
tas número 7.218, interpuesto por don 
José Baño y otros contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Almodó- 
var del Campo, en expediente con do
ña María* Samper:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello revocar 
el fallo apelado y fijar la rebaja en el 
50 por 100.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932»
P. A,,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Almodóvar del Campo,

*

Visto el recurso de- revisión de ren
tas número 4,625, interpuesto por don 
rosé Viñas contra fallo del. Juzgado 
le  primera instancia de Granollers, 
jn expediente con D. Ignacio ¡de 
Lianza,

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
a arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
ú  fallo recurrido, devolviendo todo lo 
ictuado al Juzgado de origen para que, 
concediendo un nuevo plazo de diez 
lías para la consignación, haga saber 
ti actor qué cantidad tiene que con
signar como adición a la ya entre
gada.

Madrid, 29* de Noviembre de 1932.
P. A.,

A-. FABRA RIBAS
Jeñor Juez de primera instancia de 

Granollers, ;

Visto ei recurso »de revisión de retí
as número 7.031, interpuesto por don 
/ícente Cebolla y otros contra fallo 
leí Juzgado especial de Tortosa, en 
xpediente con doña María Sacanella, 
duda de Cortés y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
’ropiedad rústica de la Comisión mix- 
a arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto rebajar 
pesetas por jornal en la demanda de 

deente Santana y 6,50 en la de José 
>agá, incrementando, además, todas 

rebajas en un 7 por 100, y eonflr-

J mando la desestimación de la dcmoii- 
| da de José\Royo.
! Madrid, 29 de Noviembre de LA
' P. A.,

A. FABRA RIBA:-
Señor Juez de primera instancia. 

Tortosa,.

Visto el recurso de revisión de t\.i- 
tas número 6.375, interpuesto por ú -.- 
Francisco Moreno y otros contra frd  
del Juzgado especial de Carayaca, en 
expediente con D. José García y o tres 

De acuerdo con la Sección de 1;. 
Propiedad rústica de la Comisión mix 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resucito revoca, 
el fallo apelado y fijar la siguiente dis 
tribución de los frutos: 40 por 100 pa
ra el propietario y 60 por 100 para ti 
aparcero.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia d- 

Caravaca.

Visto el recurso de revisión de rciv 
tas número 6.255, interpuesto por don 
Jaime Ors Font y otros contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Granollers, en expediente con D. José 
Malist Soler:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido en cuanto a D. Juan 
Grabulosa, reduciendo la renta de és
te en un 15 por 106, confirmando la 
sentencia para todos los demás. 

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A, FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.256, interpuesto por don
Ramón Sales Doménecli contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Granollers, en expediente con D. José 
Serda Roma:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando la rebaja de 
la renta pactada en un 20 por 100. 

Madrid, 29 de Noviembre do 1932.
P. A.,

A. FARRA RIBAS

Señor Juez de primera' imner.:. i * " 
Granollers.
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Visto el recurso ide revisión de ren

tas número 7.088, interpuesto por don
Jaime Cornelias y otros contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Tarrasa, en expediente con doña Mon
tserrat Revenios y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido;,

Madrid, 29 de Noviembre ele 1.932.
P» A.,

A  ̂FABRA RIBAS
Señov Juez de primera .instancia ele 

Terra s a.

Vil lo el recurso, ¡de revisión de ren
tas ii'jmero 7.316, interpuesto por don 
Jaimo Burmol Puclxs contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Gra- 
nollers, en expediente con D. Escri- 
ges.

De acuerdo con la* Seccióp de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 29 do Noviembre ele 1932»
P, A„.

A. FABRA RIBAS
. ñor Juez de primera instancia de 
Granollers.

Visto el recurso ¡de revisión de ren- 
.is número 4.248,/interpuesio por don 
iifonso- Pulido contra fallo del Júzga
lo especial de \1Üac&rrido, en expe
liente con doña Dolores Poblaciones: 

De acuerdo con la Sección de la 
Vo piedad rústica de ía Comisión mix- 
a arbitral agrícola,

Este Ministerio -ha resuelto revocar 
l fallo recurrido y fijar la renta en 
;22 y 401 pesetas; en tota!, 623 pese- 
as.

Madrid, 2.9 de Noviembre de 1932.
K  A.,

... FABRA RIBAS
ñor Juez de primera instancia de. 
Yillacarriilo.

Visto el recurso de revisión de ren- 
s número 6.167, interpuesto por don 

Morello Feo contra fallo del Juz- 
de primera instancia de Toro, en 

; ;r.Ví-:ile con D. Benjamín Pérez:
Je acuerdo con la Sección de la 

u-opiedad rústica de la Comisión mix- 
a arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto revocar 
i fallo recurrido y fijar la renta de i 
as cuatro lincas a gae se contrae la $

reclamación en la cantidad de 12 fa
negas de trigo.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FARRA* RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Toro.
Visto el recurso da revisión de ren

tas número 8.258, interpuesto por don 
Juan Blancafort y otro contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Gra
nollers, -en expediente con D; Luis 
Masramóm:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P- A*

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.
Visto ¡el recurso de revisión de ren

tas número 6.259, interpuesto por don 
José Pujáis contra fallo- del Juzgado, 
de primera instancia de Granollers, en 
expediente cpm D. José Ríozola:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y rebajar la renta 
en un 25 por 100.

Madrid3 29- de Noviembre de 1932.
A. FABRA RIBAS

Señor, Juez de primera instancia de 
Graniollers.
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 6.260, interpuesto por don 
Luis Prats y Greus contra fallo del 
Juzgado do primera instancia de Gra
nollers, en expediente con doña Ana 
Garrota:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo ¡recurrido.

Madrid, 29 de N-ovieinbre de 1982.
P. A*

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.
Visto el recurso de revisióm de ren

tas número 6.374, interpuesto por don 
Leonardo Ramírez Cid contra acuerdo 
del Jurado Mixto de la Propiedad rús
tica de Don Bonito, &n expediente con 
doña Marcelina Godoy y otro: -

De acuerdo con- la Sección, de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar, 
el fallo recurrido y fijar la reducción 
de la renta en un 23 por 109 de la pao 
taua.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
•P. A .

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Don Benito, ...Presidente del Jurado 
Mixto de la- Propiedad rústica del 
partido.
Visto el recurso de revisióim de ren

tas número 6.394, interpuesto -por clon 
Antonio Pich Dardall-ó contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Va- 
trrasa, en expediente con D, Cándido 
.Quert:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto comíinnar 
el fallo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
p 9 A .

A. FABRA-RIBAS
Señor Juez de primera- instancia de 

Tarrasa.
Visto ¡el recurso de revisión de ren

tas número 6.759, interpuesto por don 
Francisco Ors Brú contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Grano
llers, en expediente con doña Dolores 
Escartllart:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Es le Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
IV A.

A, FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia d& 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6*780, interpuesto por don 
Juan (Franch contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Granollers, m 
expediente con doña Dolores Escat- 
Ilart:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad riistica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resucito confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1332.
P, A.

A, FABRA RIBAS
Señor Juez do primera instancia de 

Granollers
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Visto el recurso de revisión <íe rea
tas número 6.855, interpuesto por doña 
Carmen Pérez Torraba contra acuerdo 
del Jurado minio de la ¡Propiedad rús
tica, de Córdoba, en expediente con 
D. Bernabé Expósito Cano;

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rúsUea de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha. resuelto comürmar 
él fallo recurrido,

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
p , A.

A, FABRA RIBAS
Señor .-Juez da -primera instancia de 

Córdoba, Presidente ¡dei Jurado Mix
to de la Propiedad rústica*

Visto el recurso de revisión; de ren
tas número 7,256, interpuesta por don/ 
Antonio Radia con ira fallo del Juzgado 
dé'--primer a instancia de Granollers, en 
expediente con D. Juan Gran:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Gomisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio lia resuelto carúrinar 
el fallo recurrido,

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de ¡revisión de ren
tas número 7*257, interpuesto por don 
Antonio Radía coimtra fallo del Juzgado 
de primera instancia dé Granollers, en 
expediente con D. Ramón Alibes:

De acuerdo con la Sección do la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
fallo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P . A .

A. FABRA MEAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso do revisión* de ren
tas numero 7.258, interpuesto por don 
José Boatella contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Granollers, en 
expediente con D. Ramón Aligues:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Éste Ministerio ha resuelto comílrmar 
i l  fallo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P. A,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez ¡de primera Instancia de

/Granollers.

Visto el recurso de revisión, de ren
tas número 7.259, interpuesto por don 
Pedro Sabaus contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Granollers, en 
expediente con D. Juan María .Massó: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confirmar 
eí fallo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez ¡de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número'7.260, interpuesto por don 
Pedro Salván contra! falio del Juzga
do de primera instancia de Granollers. 
en expediente con D. Ramiro C. Sebrc- 
grau:

De acuerdo con la Sección 'de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.261, interpuesto por don 
Pedro Salván contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Granollers, en 
expediente con D. José Reixach:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS

Señor Juez ¡de primera instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.262, interpuesto por don 
Francisco Albero contra fallo del Juz
gado do primera instancia de Grano- 
llens, en expediente con ¡D. José Re
vira:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932»

P, A»
Ai FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.263, interpuesto por don 
Jaime Gabarros contra fallo del Juz
gado de ¡primera instancia de Grano
llers, ©ni expediente con D. José Ro- 
vira:;

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
él fallo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932»
p, L

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia dtf 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de refl* 
tas número 7.264, interpuesto por don 
Jaime Gabarros contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Gramo* 
liers, en expediente con D. Gil Suca- 
rrats:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad irú-stica de la Comisión mis
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto eos-firma/, 
él fallo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia dt 

Granollers.

Visto el recurso de revisión, de rau
tas número 7.265, interpuesto por don 
Jaime Gabarros contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Grano
llers, en expediente con D. Juan Marta 
Masó:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto co¡nJiri&ar 
el fallo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932»
P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia d© 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de 
tas número 7*266, interpuesto por úom 
taime Gabarros contra fallo del 
gado de primera instancia de Grafito-f. 
ilers, en expediente con D. José. Rol~ 
xacli: .

De acuerdo con la Sección de l€ 
Propiedad rústica de la Comisión m i» 
ta arbitral agrícola,
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Este Ministerio ha resuelto confirmar 
$1 íaJlo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932,
Pe A.

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers*

Visto el recurso de revisión de reñ
ías raúmero 7.307, interpuesto por don 
faime Gabarros contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Grano
llers, en expediente con doña Leonor 
Salvatella:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 

arbitral agrícola,
Este Ministerio ha resuelto confirmar 

el falle recurrido,
Madrid, 29 de Noviembre de 1932,

P. A.
A, FABRA RIBAS'

Señor Juez de primera instancia de 
Granollers,

Visto el recurso de revisión de; ren
tas número 7,270, interpuesto por don 
Luis Riera contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Granollers, en ex
cediente cora, doña Josefa García:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
d fallo recurrido.

Madrid. 29 de Noviembre de 1932,
P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.271, interpuesto por don 
Agustín Alsina contra fallo del Juzga
do de primera instancia ;de Granollers, 
en expediente con D„ José Cornelia :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez d$ primera instancia de 

Granollens.

Visto el recurso de revisión, de ren
cas número 7.272, interpuesto por don 
Francisco Masó contra fallo del Juz
gado de primera instancia.de Grano*
flers, en  e x p e d i r t e  .con D. Rafael 
Lianza:

De acuerdo con 3a Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
Pe A.

A, FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers,

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 7.273, interpuesto por don 
Francisco Massó contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Grano
llers, en expediente con D, Juan 
A nsio:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha -resuelto confir
m ar el Ldlo recurrido,

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
Po A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.276, interpuesto por don 
Pedro Pors contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Granollers, en 
expediente con D. Francisco Rovira: 

De acuerdo con la Sección de la. 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitra] agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fe lio recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932,
P„.A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.277, interpuesto por don 
Pedro Ors contra fallo del Juzgado de 
prim era instancia de Granollers, en 
expediente con D. Juan Terricabras: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P A

a . f a b r a ’r ib a s

Señor Juez de prim era instancia de 
Granollers,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.278, interpuesto por don 
Pedro Cors contra fallo del Juzgado

de prim era Instancia de Granollers» 
en expediente con doña Dolores Are
nara :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha -resuelto confir
m ar el fd lo  recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932. .;

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de Ten* 
tas número 7.279, interpuesto por don 
José Cuni contra fallo del Juzgado d© 
prim era instancia de Granollers, ce 
expediente con D, Pedro Closa:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 2-9 de Noviembre de 1932,

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de Ten® 
tas número 7.280, interpuesto por don 
José Cuni contra fallo del Juzgado d© 
prim era instancia da Granollers, ©a 
expediente con D. José Ortaprim a:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el M ío recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932

P. D„
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.284, interpuesto por don 
Martín Salada contra fallo del Juzgado- 
de prim era instancia de Granollers» 
en expediente con D. Juan María 
Massó:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad ‘rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid. 29 de Noviembre de 1932.

P. D.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez do prim era instancia de 
Granollers.
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Visto el recurso de revisión! de ren 

tas número 7.285., interpuesto por don 
Martín Salada contra fallo del Juzga
do de prim era instancia de Grano- 
llers, caí expediente con-D . José R iera : 

De acuerdo con  la Sección  de la 
Propiedad rústica de la Com isión 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el folio recurrido.

M adrid, 29 de N oviem bre de 1932,
P . A .,

A. FABRA RIBAS
■ Señor Juez de prim era instancia de 

•'^•anoHers.

Visto el recurso de revisión  de ren 
tas número 7.395, interpuesto p or do
ña C oncepción  Puig contra folio  del 
Juzgado de prim era instancia de Gra- 
nollers, en expediente con  D. José 
R ov ira :

De acuerdo con  la Sección  de la 
Propiedad rústica de la Com isión 
mixta arbitral agrícola,
. Este M inisterio ha resuelto confir
mar el folio recurrido.

M adrid, 29 de N oviem bre de 1932,
P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia' de 

Gra nollers, .

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm ero 7.306, interpuesto p or  do
ña C oncepción  Puig contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Gra» 
mollera, en expediente con doña Anto
nia M orales:

De acuerdo con  la Sección  de la 
Propiedad rústica de la Com isión 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido,

.«Madrid, 29 de N oviem bre de 1932.
s

P. A,,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de) revisión  de ren 
tas numero 7.308, interpuesto p or  don 
Lorenzo Viñas Noguera contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Granollers, en expediente con  el señor 
Quintana C r is t i:

De acuerdo con  la Sección  de la 
Propiedad  rústica de la C om isión 
m ixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fo lio recurrido.

M adrid, 29 de N oviem bre de 1932,
P. A „

V FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Granollers,

Visto el recurso de revisión, de ren
tas núm ero 7.310, interpuesto por don 
Pablo Mus sol contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Granollers, en 
expediente con  D e José Vila T rías:

De acuerdo con  la Sección  de la 
P ropiedad  rústica de la Com isión 
m ixta arbitral ¡agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el folio recurrido.

M adrid, 29 de N oviem bre de 1932,

P, A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Granollers,

Visto el recurso de revisión  de ren 
tas núm ero 7.311, interpuesto p or  don 
Pablo Mus-sol contra fallo del Juzga
do  de prim era instancia de Granollers, 
en expediente co n  D. José M artinet: 

De a cu e rd o -co n  la Sección  de la 
P ropiedad  rústica de la Com isión 
mixta arbitral ¡agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el folio recurrido.

M adrid, 29 de N oviem bre de 1932,

p. A,,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión  de ren 
tas número 7.312, interpuesto por don 
Luciano Más contra fallo del Juzgado 
de prim era instencia de Granollers, 
en expediente con  Róm ulo Bosch, So
ciedad  anónim a, Com pañía algodo
nera :

De acuerdo con  la Sección  de la 
Propiedad  rústica de la Com isión 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fodlo recurrido.

M adrid, 29 de.N oviem bre de 1932,

P. A.,
A. FABRA RIBAS

•Señor Juez de prim era instancia de 
Granollers..

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 7.313, interpuesto p or don 
M arcelino Prat contra Jallo del Juzga
d o  de prim era instancia de Grane- 
llers, en expediente con la señora viu
da de O ller:

De acuerdo con  la Sección, de la 
Propiedad rústica de la C on r* iA"  
mixta arbitra] agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar el folio recurrido,

M adrid, 29 de N oviem bre de 1932.
P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia 

Granollers.

Visto el recurso de revisión  de -reü< 
tas núm ero 7.314, interpuesto por don 
José T om é Coll contra fallo del Juzga* 
do de prim era instancia de Granollers® 
en expediente con  D. Joaquín Vila : 

De acuerdo con  la Sección  de la 
P ropiedad  rústica de la Com isión 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confie* 
m ar el fo lio  recurrido.

M adrid, 29 de N oviem bre de 1932,
P. A»,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia d4 

Granollers.

Visto el recurso de revisión, de ren* 
tas ¡número 7.307, interpuesto p o r  do
ña C oncepción  Puig  contra  fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Gra- 
hollers, en expediente con  D. Carlos 
Com pá:

De acuerdo con  la Sección  de la 
P ropiedad  rústica de la Com isión  
m ixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el folio  recurrido.

M adrid, 29 de N oviem bre de 1932.
p. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera, instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión  de reir
ías núm ero 7.315, interpuesto por don 
Jo^é Coma Coll contra fallo del Juzgan 
d o  de prim era instancia de Grano* 
llers, en expediente con  el Sr. A rra :

De acuerdo con  la Sección  de 1* 
P ropiedad  rústica de la Comisión, 
mixta arbitral ¡agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

M adrid, 29 de N oviem bre de 1932,
p. A.,

* .. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era Instancia de 

Granollers,

.Visto el recurso de revisión de reif- 
tas núm ero 7,317, interpuesto por. dpi 
Jalma Burniol contra (fallo del Juzgado 
de prim era instancia de G rñnolíers, en  
expediente con  D. Joaquín ¿Vita*:

De acuerdo con la Sección de -a
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Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha -resuelto confir
mar el fallo recurrido*

Madrid, 29 de Noviembre de 1932,
P. A .,

A* FARRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión* de ten
ías número 7.313, interpuesto por don 
José Grillo contra fallo del Juzgado 
de primera ínstamela -de Gram'oIIers, en
expediente con D, G. Vilar-rasas:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
■'mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido,

Madrid, 29 de Noviembre de 1932,
P. he,

A, FABRA RIBAS
Señor Jteez de primera instancia de 

Granollers.

Visto e í  recurso de revisión de ren
tas número 7.319, interpuesto por don 
José Grillo contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Granollers, en 
expediente con D. Joaquín Vila:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mista-arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fa lo  recurrido.

•Madrid, 29 de Noviembre de 1932,

p. a .,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.320, interpuesto por don 
José Grillo contra fallo def Juzgado de 

, primera instancia de Granollers, en 
expediente coa D, Joaquín V ilo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
• P. A •>,.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers....

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.821, interpuesta por don 
José Grillo contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Granoliersí en 
expediente con D, Joaquín Yiló¿

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica 'de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A, FABRA RIBAS’
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.322, interpuesto por don 
Juan Sauquet contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Granollers, 
en expediente con el Sr. Escriyes:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rustica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.323, interpuesto por don 
Juan Sauquet contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Granollers^ 
en expediente con D. Joaquín Pía:

Be acuerdo con  la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932,

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Granollers.

.Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.324, interpuesto por don 
José Romech contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Granollers, 
en expediente con D. Joaquín Vila: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión ¿le ren
tas número 3.770, interpuesto por don 
Manuel Rodríguez Murillo contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de

¡ Llerena, en expediente con D. Anto
nio Torres-Moran:

' De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitrad agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre .de 1332,
P. A.,

A. F/  BRA -RIBAS
Señor Juez de prim en instancia de 

Llerena.

Visto el recurso de revisión de rea
tas número 5,576, interpuesto por don 
Juan Serrano y oíros contra fallo del 
Juzgado de primera de instancia do 
Puebla de Alcocer, en expediente coa 
D. Vicente Jiménez y  otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica ' de la Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Jaez. 

t Madrid, 19 de Noviembre de 1332,;
P. A.,

A, FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Puebla de Alcocer, /

Visto el recurso de revisión de rem 
tas número 5.897, interpuesto por don 
Manuel Sariz contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Segovia, en 
expediente, con D. Julián Lorenzo y 
o tros: §

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar el fallo-recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1332*
P. A.,

A, FABRA RIBAS *
Señor Juez de primera instancia de 

Segovia.

Visto el recurso de revisión de rea* 
tas número 6.121, interpuesto por do$ 
Francisco Peralta Liñán* contra* fálld* 
del Juzgado de primera instancia de 
Marbella, en expediente con D, Ra
fael Poiiz Marcelo:

De acuerdo con la Sección de hf 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confie* 
mar el fallo recurrido* i

Madrid, 19 de Noviembre de 1932<
- v  P . l

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Marbelia,
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA ¥ BELLAS ASTES

- SUBSECRETARIA
Se halla vacante- en la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Valla
do lid  la Cátedra de Farmacología ex-- 

' perimeiital, Terapéutica general y Ma
teria médica y Terapéutica clínica, 
que da de proveerse, por concurso pre
vio- de traslación, conforme a lo dis
puesto en el Real decreto- de 20- de 

’ Abril de 1915 y Orden de esta fecha.
Pueden optar a la: traslación los Ca

tedráticos numerarios y excedentes 
que determina- la expresada Orden de 
esia fecha convocando a concursa,

E l orden de preferencia de los as
pirantes será el que para las concur
sos establece el Real decreto de 17 de 
Febrero, de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios-,., a este Ministerio,, por con
ducto y  con informe del Jefe 'del Es
tablecimiento donde sil ven, en su ca
so, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en- la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23- de Ju
mo de 1921 (Boletín dei 17 de Julio), 
deberán acreditar aquéllos hallarse, en 
posesión del título profesional de Ca
tedráticos o- del certificado de haber 
reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en las Ba
le riñes Oficiales, de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los Es
ta Me cimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
que- las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid* 7 de Febrero de 1933.— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
tde Murcia la Cátedra de Lengua y L i
teratura españolas, que ha de proveer
se por concurso previo de traslación, 
conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
que determina la expresada, Orden de 
esta  ̂fecha convocando a concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real decreto de 17 do 
Febrero- de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes^ acompañadas de las licúas de 
servicios, a este Ministerio, nr • con
ducto y con infornieuMei Jefe ;:el Es
tablecimiento donde sirven, en su ca* 
$0, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
sm la Gaceta dk Madrid.

Para su admisión al con curso, y se- i 
gán previene la Orden de 23 de Ju- I 
ni© de 1931 (Boletín  del 17 de Julio), 5

deberán acr 1 aq ~ hallarse en 
posesión del tiuüo profesional de Ca
tedráticos o del certificado de haber 
reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual; se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 7 de Febrero de 1933,— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

MI NI STERI O DE OBRAS
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL BE OBRAS 
HIDRAULICAS

AGUAS

Visto el expediente incando por don 
Joaquín Trías Nicoláu, como Presiden
te de la Comisión gestora del proyec
to de acequia “Derecha del Malar-ra
ña” , con objeto de obtener una conce
sión de aguas derivadas del río Matar 

/ rraña, con destino a riegos, en tér
minos municipales de Maella (Zarago
za) y Mazalc-ón (T eru e l);

Resultando que abierto el período 
de i£idmisión de proyectos en compe
tencia^ sólo se presentó el del peticio
nario :

Resultando que durante la informa
ción pública se presentaron reclama
ciones por D.. Miguel Higueras Bielsa, 
en representación de los regantes del 
río Matera-ña, en rebasa, Nonaspe y | 
Fayón; por el Presidente del Sindicato- 
de riegos de Mazaleón, por D. Garlos 
E. Montañés, concesionario de un salto 

, de agua en el Iranio afectado por esta 
petición; por la Saciedad Electroquí
mica- de Flit, c o nees lañarla de dos 
aprovechamientos industriales, situa
dos aguáis abajo del que se pretende; 
por el Presidente de la Comunidad 
de regantes de la acequia de Sort, por 
el primer acequiero de la huerta de 
Munfallá y por el Presidente del Sin
dicato de riegos y  de las acequias de 
Matar raña* y  Algas, en Monaspe; to
dos ios cuales se fíBEdan en que te
men sean reducidos ya los aprove
chamientos que desde tiempo inme
morial vienen disfrutando para rie
gos, y  a los de carácter industrial, 
para los cuiales algunos de ellos tie
nen condiciones administrativas, de
seando sean respetados en su inte
gridad y se tengan en cuenta sus res
pectivos derechos, caso de otorgarse 
la concesión: ;

Resultando que dada vista de \m | 
anteriores reclamaciones al peíicio- i 
nano, manifestó que como los nue
vos regadíos que solicite serán para ' 
invierno, cuando el caudal del río ! 

Mkdarrafía es copioso, .no perjudica- ; 
rá la concesión a ninguno de Ion re- ; 
clamantes, cuyos derechos, legitima-' 
mente y legalmente adquiridos está 
dispuesto a respetar:

Resultando que la Mancomunidad i 
Hidrográfica del Ebro informa favo- 
rablemeiite, y propone las condado- í 
nos que cree pertinentes, por lo que j 
a dicho organismo afecta; " i

Resultando que la D ivisión Hidráu*
lie a del Ebro informa favorablemen* 
te iy formula las condiciones con arre< 
glo a las cuales propone que 'se acce* 
da id lo solicitado:

Resultando que también han in fo iv  
macio favorablemente la Abogacía del 
Estado y  el Consejo provincial do 
Economía Nacional y el Servicia  
Agronóm ico:

Considerando que no son de temei 
los perjuicios de los reclamantes, yia 
que la concesión solicitada es p a r í 
los meses áe Noviembre ¡a Marzo, y, 
además, las reclamaciones presentadas 
no pueden ser tenidas en cuenta ad* 
minisíraííivaniente, ya que, según in> 
forma la D ivisión Hidráulica, salvo la 
Electroquímica de Flit y D. Carlos 
•E. Montañés, ninguno tiene concesión 
■administrativa ni inscritos sus res
pectivos derechos en los Registros d$ 
Aguas públicas, y en cuanto a éstos# 
otorgándose ia¡ concesión sin p-erjui* 
cío de tercero, quedan salvaguarda*? 
dos los derechos de los que diputan 
legalmenie de sus aprovecliam lentos-: 

Considerando que de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 2Oí) de la 
vigente ley de Aguas, procede decla
rar este aprovechamiento de- utilidad 
pública, a los efectos de la expropia
ción forzosa:

Considerando que por tratarse de 
una concesión .colectiva a los propie
tarias de las- tierras,: y conforme a lo 
establecido en el artículo 188 de flf 
'susodicha ley de Aguas, deba otolt 
garse a perpetuidad:

Considerando que todos. los irifoiy 
mes emitidos son favorables al ofaffc 
gamienío de la concesión,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitada, con arreglo a las si
guientes. clausules:

1.a Se autoriza a D. Joaquín Triar 
Nicoláu, comer Presidente de la Comi
sión. gestora de la acequia ’ áeredn 
del Matarraña,, en Maella, pana apro
vechar, por elevación, un -caudal di . 
agua de 695 litros por segundo d 
tiempo,, derivados del río Matarrañí 
y durante las meses ¡de Noviembre 
Diciembre, Enero y Febrera, con des 
tino al riego de (1.509) mil auiníen 
tas hectáreas de terrenos en iérmiaí 
municipal de Maella (Zaragoza), y  cu 
y  as obras radicarán en el indicach 
término y en el de Mazaleón (Teruel)

2.a Las obras se 11 ew-irán a icab< 
con arreglo al proyecto que obra er 
el expediente, suscrito en Zaragoza ?
1.° de Agosto de 1925 por el Ingenie 
ro de Caminos D. Félix de los Ríos

3.a La presa se emplazará a 50 me 
tros aguas arribai de la toma actúa' 
de la acequia de la de Mazaleón, ? 
su coronación estará a 1,34 metro 
bajo el umbral de piedra de la casal, 
de Miadla.

4.a Las obras deberán cómeme 
dentro del plazo de un año y iermíru 
rán en el de tres años, tambos coftír 
dos a partir de la publicación de esl- 
concesión en la G a c e t a , de M ad rid  . 
quedando obligado -el concesionario 1 
(hu cuenta a la Delegación, de los Ser
vicios Hidráulicos del Euro del co~r 
mienzo y del fina] de las mismas.

5.fl Las obras se llevarán -a 
bajo la inspección y  vigilancia de la 
susodicha Delegación, que por sí o por 
persona] en quien delegue, . Jas 1
rtqüpvá su fer-mínacióm m- * 1.
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fccta del resultado, que se someterá a 
Ja aprobación, del limo. Sr. Director 
general de Obras Hidráulicas, sin que 
pueda comenzarse la explotación an
tes de que recaiga dicha aprobación.

> 6.* Deberá dejarse libre todo el
caudal del río cuando no exceda del 

tenga derecho acreditado a utili
zar los usuarios de aguas abajo y no 
podrá ser derivado más volumen de 
&gua que el que proceda del exceso de 
&qucl caudal, obligándose el concesio
nario  a construir un vertedero o dis
positivo análogo para dar cumplimien- 

’ tb a esta condición.
7.a Esta concesión se otorgsi a per

petuidad, dejando a salvo el. derecho 
ée  propiedad y sin perjuicio de terce
ro, gozando de todos los beneficios que 
para los de su clase establecen las le
yes de Aguas y general de Obras pú- ' 
blicas y  quedando -sometida a los pre- 

. ceptos de estes leyes, de la protección 
4 a la industria nacional, Código de Tra
bajo y demás disposiciones de carác
ter social hoy vigentes o que puedan 
dictarse en lo sucesivo.

¡8.a No podrán destinarse las aguas 
a otro uso distinto del concedido, aun 
cuando se trate del riego de otros te
rrenos, sin la formación del oportuno 
expediente, corno si se tratara de una 
nueva concesión. x

9.a Queda obligado él concesiona- 
Ho a respetar todos los derechos que 
acrediten los usuarios de las aguas, y 
en cuanto a la expropiación de los

.'aprovechamientos hidráulicos indus
triales que sean incompatibles con el 
que 88 proyecta, deben ajustarse en 

. todo caso a lo dispuesto en el Real 
decreto-ley número 33, de 7 de Ene
ro de 1927.

10. El concesionario no tendrá de
recho a reclamación alguna si se al- 
tem&e- el régimen actual del cauce co
mo consecuencia de las obras que eje
cute la Mancomunidad Hidrográfica 
del Ebro, por medio de sus diversos 
Organismos y Juntas, aguas arriba del 
punto m  que se solícita el aprovecha
miento, especialmente a las que pue
dan realizar en la cuenca del Matarra- 
na para conducir aguas de este río al 
pantano de ¡Pena, proyecto actualmen
te en estudio por ía¡ expresada -Manco
munidad.

lio Loa usuarios de este aprovecha
miento vienen obligados a constituir- 
'm m  Comunidad de Regantes, con

arreglo ® las prescripciones del ca
pítulo XIII de la ley de Aguas vigen
te, siendo también obligatorio el in
greso de dicha Comunidad en el Sin
dicato Central de Riegos de la cuenca 
del Matarraña.

12. La Administración no será res
ponsable de la falta o disminución que 
pueda resultar en el caudal concedido, 
cualquiera que sea la causa, y se re
serva el derecho de obligar al conce
sionario en cualquier momento a U 
coinstrucción de un módulo que limite 
el caudal derivado al concedido.

13. Las obras se eje miarán en li
neas generales, con aregio al proyecto 
presentado, pero antes de proceder a 
su ejecución se someterán a la apro
bación de la Jefatura de Obras públi
cas correspondiente los planos deta
llados del replanteo de las mismas por 
cuanto se refiere al cruce I d  canal 
con: la carretera de Escatrón ¡a Gara- 
desa.

14. El peticionario viene obligado 
a disponer los medios necesarios para 
no in terrum pir el tránsito p o r la ca
rretera, ya disponiendo conveniente
mente la ejecución o* bien habilitan
do caminos provisionales para des
viarlo.

15. Cuando la acequia se Uesarro- 
11a .paralela'a la caretera, la distancia 
que ha de quedar entre aristas exterio
res de ambos, como mínimo, será de 
dos metros, que se fijará de acuerdo 
con el personal encargado de la se
gunda en vista de las condiciones del 
terreno, taludes y cotas de explana
ción y (necesidades del servicio de 
conservación de carreteras.

16. Todas las obras que afecten -a 
la carretera se ejecutarán bajo la ins
pección del personal encargado de las 
mismas, y se; ¡atenderán las indicacio
nes que haga sobre su ejecución.

17. La conservación de las obras 
correrá a cargo del peticionario, bajo 
la inspección del personal encargado 
de la carretera, y si por conveniencia 
paira ésta hubiera que in troducir al
guna variación en aquéllas, el conce
sionario viene obligado a ejecutarlas 
sin derecho a reclamación n i indem 
nización de ningún género.

18. El concesionario no entorpece
rá  con las obras ni con la explotación 
los aprovechamientos y disfrutes que 
legalmente se realicen en los montes, 
respetando los caminos, pasos de ga

nados, abrevaderos y demás servidum
bres existentes en los mismos para m  
explotación.

19. Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa
rios para las obras, las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente una vez publi
cada esta concesión, cuyo aprovecha
miento se^declara de utilidad pública»

20. Todos los gastos que origine el 
cumplimiento de las condiciones de 
esta concesión serán de cuenta del pe
ticionario, que los abonará con arre
glo a la Jnstrución y demás disposi
ciones que rijan  cuando tenga lugar.

21. En el acta de reconocimiento 
final de las obras se harán constar los 
nombres de los productores españoles 
que hayan sum inistrado los mecanis
mos y materiales empleados.

22. El depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones y será 
devuelto una vez aprobada el acta de 
reconocimiento final de las obras.

23. La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que crea convenientes 
p¿ra la conservación de carreteras, si® 
perjudicar las obras de la misma.

24. El incumplimiento por parte del 
peticionario de cualquiera de las con
diciones anteriores llevará aparejada 
la caducidad de la concesión, que s© 
decretará con arreglo a lo dispuesto 
en la ley y Reglamento de Obras pú*' 
blicas.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y remi
tido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente ley del Timbre, que 
queda inutilizada en su expediente, de 
orden del Sr. Ministro lo participo a 
V. S. para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial de leí 
provincia de Zaragoza y en el de la 
de Teruel, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de 20 de Mayo último, publi
cada en la G a c e t a  del siguiente día 21*

Madrid, 12 de Enero de 1933.—El 
D irector general, Antonio Sacristán. ; 
Señor Delegado de los Servicios Hi*

dráulicos del Ebro.


